
alimentos preparados y provistos por servicios de alimentos; teniendo como objetivo establecer los Principio 
Generales de Higiene que deben cumplir los servicios de alimentación que preparan y proveen alimentos para los 
establecimientos de salud, estén o no operando dentro de ellos; 

Que, con Resolución Ministerial N° 822-2018/MINSA, se aprobó la NTS N° 142-MINSA/2018/DIGESA, "Norma 
Sanitaria para Restaurantes y Servicios Afines", la misma que tiene como finalidad contribuir a proteger la salud 
de la población, estableciendo condiciones sanitarias que deben cumplir los restaurantes y servicios afines; 
además tiene como objetivo, establecer los principio generales de higiene que deben cumplir los restaurantes y 
servicios afines; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Nacional Dos de Mayo, el mismo que en su artículo 10º ,  establece que la 
Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, es el órgano encargado de la vigilancia en salud pública, análisis de 
la situación de salud hospitalaria, salud ambiental e investigación epidemiológica, teniendo entre sus funciones 
asignadas entre otras, la de vigilar el cumplimiento de las buenas prácticas de higiene en la manipulación de 
alimentos por el Departamento de Nutrición y Dietética y el expendio de alimentos que se produzcan en el interior 
del Hospital; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 826-2021-MINSA, se aprobó las Normas para la elaboración 
de los Documentos Normativos del Ministerio de Salud, cuyo objetivo es establecer las disposiciones 
relacionadas con las etapas de planificación, formulación o actualización, aprobación, difusión, implementación y 
evaluación de los Documentos Normativos que expide el Ministerio de Salud, en el marco de sus funciones 
rectoras; 

Que. mediante lnfoITTJe N° 046-2024-0ESA-HNDM, el Jefe de !a Oficina de Epidemiología y Salud 
Ambiental, remite el Sustento Técnico para ia aprobación del proyecto de la Directiva: "Directiva de Manipulación 
y Expendio de Alimentos y Bebidas del Hospital Nacional Dos de Mayo - 2024", concluyéndose que la 
importancia del proyecto de la Directiva radica en prevenir. controlar y minimizar los riesgos sanitarios y a la salud 
pública por la inadecuada preparación y manejo de los alimentos; 

Que, con Memorando N° 587-2024-0EPE/ETO Nº 16-ETO-HNDM, de fecha 24 de mayo de 2024, la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. realizó diversas observaciones en el 
proyecto de la Directiva, solicitando su respectiva reformulación; 

Que, a través del Memorándum Nº 184-2024-0ESA-HNDM, de fecha 04 de junio de 2024, el Jefe (e) de 
la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, remite el proyecto de la Directiva Sanitaria de Manipulación y 
Expendio de Alimentos y Bebidas del Hospital Nacional Dos de Mayo, debidamente corregido; 

Que, con Memorando Nº 809-2024 .. 0EPEJETO Nº 19-ETO-HNDM , de fecha 06 de junio de 2024, la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, informa que se ha elaborado el ante 
proyecto de Directiva Sanitaria de Manipulación y Expendio de Alimentos y Bebidas del Hospital Nacional Dos de 
Mayo, cumpliendo con los criterios técnicos establecidos en la Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA; 
además, ha cumplido con subsanar las observaciones efectuadas, por lo que opina favorablemente respecto a la 
propuesta del documento normativo; 

Que, el proyecto de la Directiva Sanitaria de Manipulación y Expendio de Alimentos y Bebidas del 
Hospital Nacional "Dos de Mayo", tiene como objetivos específicos el de dotar de herramientas administrativas al 
personal del Equipo de Trabajo de Salud Ambiental, para la vigilancia de una adecuada manipulación y expendio 
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de alimentos y bebidas dentro de la Institución; así como uniformizar criterios para la vigilancia de la calidad 
sanitaria e inocuidad de los alimentos y bebidas expendidos dentro del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; por lo 
que, resulta pertinente emitir el presente acto resolutivo; 

Con la visación del Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, de la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe (e) de la Oficina de Epidemiología y Salud 
Ambiental y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 001-HNDM/OESA-2024, "Directiva Sanitaria de 
Manipulación y Expendio de Alimentos y Bebidas del Hospital Nacional "Dos de Mayo", la misma que contiene 
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Artículo 3º.- Disponer que la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental a través de su Equipo de 
Trabajo de Salud Ambiental realice el control y monitoreo de la calidad sanitaria e inocuidad de los alimentos y 
bebidas expendidos dentro del Hospital Nacional "Dos de Mayo". 

Artículo 2º.- Disponer que la Oficina Ejecutiva de Administración conjuntamente con la Oficina de 
Epidemiología y Salud Ambiental supervisen el cumplimiento de la Directiva aprobada en el artículo 1 º de la 
presente Resolución Directora!. 

Artículo 4º.- Disponer se deje sin efecto toda disposición que se oponga a la presente Resolución 
Di rectoral. 

Artículo 5º.- Disponer que el Jefe de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución publique la 
presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGPIJEVT/Jact. 
c e . 

-Dreccon General, 
- Of. E1ecu!Na de AdmimstraclÓll 
• Of. de Asesol'ia Jurídica 
- Of de Estadistica e !nfctmatca. 
-Of. deEpidem��faySalud Ambiental. 
-Departameiitos:QficITTas,ilreasyservicios. 
-Archivo. 
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El expediente Administrativo con Registro N° 18526-2024, que contiene entre otros el Memorando N° 
809-2024-0EPE/ETONº19-ETO-HNDM, de fecha 06 de junio de 2024 y el Memorándum N° 184-2024-0ESA 

HNDM, de fecha 04 de junio de 2024, del Jefe (e) de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, con la cual 
se adjunta el proyecto de la "Directiva Sanitaria de Manipulación y Expendio de Alimentos y Bebidas del Hospital 

Nacional Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral I y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo. La protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 94º de la precitada normativa establece que el personal que intervenga en la 

producción, manipulación, transporte, conservación, almacenamiento, expendio y suministro de alimentos está 
obligado e: realizarlo en condiciones higiénicas y sanitarias para evitar su contaminación; asimismo, su artículo 
102º dispone que las condiciones higiénicas y sanitarias de todo centro de trabajo deben ser uniformes y acordes 
con la naturaleza de la actividad que se realiza; 

Que, con Decreto Legislativo N° 1062, se aprueba la Ley de Inocuidad de los Alimentos, la misma que 

tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para garantizar la inocuidad de los alimentos 
destinados al consumo humano con el propósito de proteger la vida y la salud de las personas, reconociendo y 
asegurando en toda la cadena alimentaria, incluido los piensos, con sujeción al ordenamiento constitucional y 
jurídica, 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 034-2008-AG, se aprobó el Reglamento de la Ley de Inocuidad 
de los Alimentos el mismo que tiene por objeto establecer normas y procedimientos generales para la aplicación 
y cump l imiento del Decreto Legislativo Nº 1062 - Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Inocuidad de los 
Alimentos, en concordancia con los Principios Generales de Higiene de los Alimentos del Codex Alimentarius; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, se aprobó el Reglamento sobre Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y Bebidas el mismo que establece en su artículo 1 º del Título 1, entre otros: "las normas 

generales de higiene así corno las condiciones y requisitos sanitarios a que deberán sujetarse la producción, el 
transporte, la fabricación, el almacenamiento, el fraccionamiento, la elaboración y el expendio de los alimentos y 
bebidas de consumo humano con la finalidad de garantizar su inocuidad"; 

Que, con Resolución Ministerial N° 749-2012/MINSA, se aprueba la NTS N° 098-MINSA/DIGESA-V .01: 
"Norma Sanitaria para los Servicios de Alimentación en Establecimientos de Salud", cuya finalidad es proteger la 
salud de los pacientes, visitantes y personal que labora en los establecimientos de salud, que consumen 
















